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fielmente facado de vn pregón dado por mandado del leñor Mofen Rnbi 
- de Bracamente Daoila Corregidor de la .ciudad de Granada con v na .

[i Real cédula de fu Mageftad en d  inícr ta,que es det tenor figuien tê
u?. .aViiii U Ü:hJrO S i  N dlnbi de BracamenteDauila^Sencr de las Imillas de Füerí 

te ehSohy Gcifpedófa , Comendador de Villaruuia , Álcayde de la 
fbrtaJe^a del íacro' (Bonuerito de Calstraua, Corregidor defta ciu
dad deGranada y fu tícrrapor eIRcy nucftroScñor,a quie por fuReaí 

Cédula tiene cometida la expulfióde Jos chriftianos nucuos rnprifcos defta ció*; 
~ ’ ts ~ é é  " ^

yrqtialefquier períbnas vecinos eftsfaíes-.y>bajbitates en eftadicha ciudad de Gra 
Bada,%Has y ILugaresídel dictópariidojíl^íjualquicr eftadq,cal¡dad,y condi- 
ciqn^ue íéanjCOnidiu Magcftadpoti la dicha íñ Real Ccduk me mando haga

RealCcduladeltcnoríiguiente^ri y o. oi

5 :cia^expejgtde l,o$ Rcynos y Repúblicas las cofas q Cauftm cícadalo^ 
''.daño f los buenos fohditps,y peligro al eftadd,fóbtétodóoffcnfáydef 
-f^uicioaDipsnueftroSeñor. Auicdo la experÍíciát»oftrsáo,q tod® 

^ffjypc^nui^if^S^^afadoíáreíidecia délos chriftianos nueuos Corifeos tñ  
W f c 0? d e a # Í ^ M u r c i ^ y  A nda!ucM ;por^e|cm ás ;dé feí y p océ:  
der dejos que concurriercfn en el léuantarntento del dicho Reyno cfeGranaatft 
cuyo principio fue matar con atrozes muertes y martyrios a todos los Sacerdo
tes y chriftianos viejos que pudiera dejos q entre ellos viuian llamado all tirco

~~' ......" que

É



que vinieífe en íu fauory ayuda. Yauiendolos tacado desdicho Rcyno con fin 
deque arrepentidos de íu del icio, viuicííen chnftiana y fie ¡mente, dandoies ju • 
ftosy conuinientes,ordene? y preceptos de loque deuian hazer.no fulo no ¡as 
an guardado ni cumplido con las obligaciones de nueílraíanta Fe,per o mclíra- 
do íicmpre auerfion a ella en grande menofprccio y ofenfa de Dios nueftro Se 
ñor,como fe a viílo por la multituddellQsque fean caftigadoporel fantoOffi- 
ciodelalnquiíicion. Demas de lo qual an cometido muchos robos y muertes 
contra los chriñianos viejos. Y no contentos con eílo.an tratado de con fpirar 
contra mi Corona Real y eftós Keynos, procurando el focorroyayudadelTur 
co,yendo,y viniendo períbnas etnbiadas por ellos a elle eflfeto. Yeíta mifma di 
ligencia hizieron con otros Principes de quien fe prometían ayuda, offrecien - 
dolos fus perforas y bazjendas. X m iJita?cQtrp a)¡os la vehemente preíumpcjó,, 
y fo(pecha de todos los dichos delitos,puesns fe halla,que ninguno de Ifosfúfoi. 
dichos aya venido a reuclar en tantos añosn'inguna co(i¡i.defus maquinas y:c’G^ :- 
piraCiónes,antes las anfiemprc encubierto y negado, que es clara feñai que to» 
dos arf fidodc vna rmfma'o'pinion y voluntad contra el feruició,de Dios/y mió,'

yos ue eítiarcciua iaugi qw uvu
nitoreiya m ícomo buenos chrftiános yleales vaflallos.Gbfiderado pués rodo lo 
dicho,y íaobiigacio pfeciíía q yotengo de ponte remedio* en elfo,y procurarla 
coíeruaao y áugrnao demis Rey nos yfirbdíros,y deífeandp cuplir co ella, me 
e reíu^cb?con parecer y coníejo de muchos doctos hombres,yde otraspefídms? 
muyVhríftianas y prudentes zelofas del írruioio de Dios y mió , de expeler de 
los dichos Reynósde6 ránada,yMurcia,yAhdaluzia^y delaivilíade Horna* 
chos,áüque eftc fuera Slos limites fflos dichosReynos todos los chriftianosnuc^’ 
yos mor ileos qen ellos ay afsi hobrescomo mogeres yniñoS.GomQrquiera q qu i 
do algún grauey deteftable crimei] fe comete por algunos de algún Colegio , o  
Vniuerfidad,es razón que el talColegio,o V nberfi(W l(eaáillaU ió[^^iií|U i| 
lado, vlosmenores por los mayores, y los vnos por losotros fean punidos, f  
aquellos que peruierten el Iludió yé§3ne Jq  viuir fle faIRcpublicas.y de fusGiu- 
dades,e Villas fean expcIídos^e^pueDTo^pbl^u^ía contagio no fe pegue a 
losotros. Por tatp,en virtud delapreícnte^dpoy mado,quetodos loschrif- 
tianos nueuos mo,rifcos}fin exceptar ningünó}qpe viucnyrcfiden enlos dichos 
Reynos de Granaday Murcia, y Andaluciay M dicha villa HeHornacfiósaísí 
hombres como rnugeres de qualquier hedid qué fean,tato losnaturálcidellosf 
como los no naturales,que en qualquier rnanera,o por qualquier cáufa ayan ve* 
nido y eüen en los dichos Reynos, excepto los quê  fî á-én ef̂  
dentro de treynta dias primeros figuientes, que fe qúehte defde el día déla pu~
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blicacion defta diijiGeduIa de todos cftos rbis Reyños’y Séfiortos de Elpa- 
na con fus hijos y hijas,criados, criadsí, y familiares de fu nación ,afst 
grandes, como pequeños. Y que nofean ofados de tornar a ellos , tii cftar 
en ellos ni en parte alguna dellos de viurenda, n i de pallo, ni en otra manera 
alguna. Y lesprohiuoquenopucdan falir por los Reynos de Valencia , ni 
A ragón, ni entrar en ellos ¿ fopena que fihblo h iz íé i^  f'cúrijpliercn afsf/y
fueren hallados énlbs dichos mis Reynos ySeñonoi de iqualquiera rbanéra qüe
íéapaíTado el dicho termino incurran en pena deiníjfrfte y confifcacion de 
todos fus bienes para el cíFeto que yo los mandare aplicar, en las q uales penas 
incurran porcl mifmo hecho fin otro procelTo, fenteacia, ni declaración.
Y mando y prohíbo, que ninguna perfona de todos ¡ms Rey nos y Señoríos es
tantes, y hauitantes de qualquier calidad {:eftado, preiBinencia*, y condición 
que lean nofean ofados de rccebir!, ni receptar, n iaceger, ni defender publi»
ca,ni fecrétamcntejmdrifco niñioriíca,paáádoerdichdtermind,para fiemmé
jamas en fus tierras, ni en fus cafas, ni en Otra parte alguna; fbpena de perd i
miento de todos fus bienes, taífallos, y fortalezas y  otros heredamientos. Y 
que otrofi, pierdan qualcfqtnéljteercedes que de mi tetigah, aplicados para mi 
Camára y fifco. Y auncj pMíérajuftameme inandar cdñfifcar y aplicara mi 
haziéda todos los bienes muebles yrayzes délos diclijpsjrtforifcos,como bienes 
de proditores, decrime de lefia Magidbrd diurna y humana; tddauia vfimdo'de 
cIcmenciaconeHos, tengo por bien ,quepucdan, durante el dicho tiem podé 
treynra dias difponer defüS bienes muebles y fcmdaicnres', y íleüaríos, nai 
¿n rnqneda, oro, piafa,nijoyas, ni letrasde Cabio,finó erfirteircadurias no proi^ 
uitias, compradas de losnaturales áeftos Reytios, y no dé otros, y en frutos' 
dfelloS, Yparaque los dichos moriftds y  monlcaspü|dbh d b ra^  
cho rftm podetreyntá diasdiíponeidie fiy d e 'fttfb fén é r^ ^  
tes v hazer empipo pellos en Jas dichas mercadurías y frúíbs deja tie rray 'lle*  
uar los qué afticompraren, porque losrayzesan de quedar pbf hazicn'dtf rfiia’ 
páVa aplicarlos a la obra del fcruicic de Dios y bien publico que mas me pare
ciere conucnir. Declaro, que los tomo y recibo dcjiajo de mi protección'; 
amparo y feguro Real, y los alfeguro a ellos y a fus bienes, paraque durante 
el dicho tiempo puedan andar y cftar feguros, vender, trocar, y enagenar 
todos los dichos fus bienes muebles y femouientes, y emplear la moneda, 
oro , plata, y joyas,como queda dicho,en mercadurías compradas de naturales 
deftosRc y nos y frutos dellos,y Ueuar con figo las dichas mercadurías yírudos 
libremente,y a fu voluntad, fin q en el dicho tiempo les fea hecho mal niela» 
ño en fus perfonas ni bienes contra jufticia, fo las penas en que caen e incurres

los



.rja s^uc:.q^br^n|3ni€l.feg.ora'Rc3].^vf Y T t S a lta d  a 
, losdk has m oníeosym oníbs paraq.puedan.lacar íucra.dqíiQ$.dichos mjsRcy 
í nos y Señoríos jas,d¿c has mercaderías, y frutos pompar, y por tierra pagsndo 
jps d c pee h os acoílumb r a do.% co.n ta pxq̂  u%(f-qmo arribaje dae  ). noj a qué oro 

V j  pjata,moneda Í?MSsi rnis.Rey».
rfi-QSj epveípecie,p¿pQp cambta^íaSuoon las dichas
^pías vedadas. Pyrpí>ieppermito,que.puedan licuar ej^in^rgqpc vmepcp me. 
. neíicr;,afsi para el tranGtp que an de hazeepor tierra,como para fu cm^apcscio 
por mar. Y mando a todas las ludirías deftos dichos Rcynos, y a los misGa 
p i r í i f i g V g c x j ^ a j a!í^ t e r^ ? ^ S ^ aSan guardar y 
cumplir todo lo íufo dicboj y np (piano vayan c6?ra ello p^ro den para íqbre* 
pe y ,buena execucio todo el fauor y ayodaque fuere, ̂ eqefter., fopena He pri* 
.uacion de fus ofqcios,ycooíifcaciQ de todos fus bienes. Y mando,que eftamí 
cédula y lo en ella contenido fe pregón?publicamente paraque vega a noticia 
de,todos. Y ninguno pueda pretender ignorancia . Dada en Madrid a nuc 
t?e dcDiciembre de mil. y feifcientos y nueue añc& Yo el Rey. Andrés Prada,"
f  Y P a r  a i 1 e ponga en execucii intento de las dichas Rales 

, m ando, que ninguno de^edqí¿fy ordene^qtfeteE^para^cun^^^ _   ̂  ̂.rv_
jos dichas chriilianos nupups morifcosele ningunacáíidad ni edad que íea, Ro 
puedan íalir. mfaígan.deáad ichaC i^  ad^Villas^ Lugares d.efu partido,donde1 
tienen fu habitáctQO^^quandoayan defalirencuplimiéto déla dicliaRealCe- 
d u 1 a, no yaya n por Jps Rey nos He Golilla vieja,ni nucida, Éft remaduras i Man- 
c h u  fino por los puertos de marsy con orden que yo les diere. Todo lo quaí 
guarden y cumplan jppcna de la vida y perdimicto de t̂odos fus bienes» en que 
4 eide luego doyj>qjc condenado al que lo cpntrauinierc, laqúal íc executar| 
kremifciWemsnte/Manda^ pregonar parque venga a noticia de todos," *

m  fcous
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Pedro del B|ño
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Ma&dáW ucnccnlta!«a(a cargo de! íeñor Don le -

■O
■dio ás contra ei «crcito  de

tqmandolc algunas oauneias.y _
vn Corone! ,v otf os Capitanes aci dicno 

caíBpo.

carca.,.al icñÓT Conde Saluauena





c-/T

i

W t

5r

srlk'
SS

*^, V J ísko O»! hebs £̂í ^m  *' tO^ortt^*
_ # t v j ^ 3S ‘- w  - r  v ■ *

■ -¿.: > :
9./*«Kfe

i l'Hhi¿S'>■ ̂ l_3¿SC*' **j '
^ : ® l

M
, sa rift' 7V

a S » B b « S P ^ & í f c i > r .  TL
^•wg ;~

¡ f c í t ó ^

- -j

tone

I J S B ^ ^ H fi. fej 
—«

X
* T ©

w *

'Jfe-

W & W TW
r§ r ^ 3 M9Wit\




